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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LAS l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L E T Í N » O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

(Real orden ie 6 de Abril de 1839 . ) 

p u b l i c a l o d o » l o a d í a * e x c e p t o I O N d o m l n g o n . 

- o P B t i r i O M D E M l ' SC&IFC IO .VO— 

En esta capital , l l evado & domic i l i o , a?60 pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la 3'BO al mes ; • al tr imestre; 18 semestre y 13*80 por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipciones eu Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta i la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en se l los * 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á Instancia de parle no pobre, se InserUiáu oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ie lo nacional qu» 
d imane de las m i s m a s ; pero las d» lulero» particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

I C ú m e r o « u e l t o S O c é n t i m o * d e p o n e t a . 

PARTE 
?RESIO£NCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S8. MM. ol RBY y la REINA Regente 

<Q. D. 6.) y Augusta Real Familia conti

núan eu San Sebastiáu sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Causas económicas, harto 
complejas, han determinado una gran de
preciación en el valor de los productos 
agrícolas, y estos rigores de la suerte se 
agravan con el desarrollo de plagas que, 
atacando los cultivos, merman ó anulan 
totalmente la producción eu muchas co
marcas un tiempo florecientes y ricas. 

En varias regiones, la filoxera, la lan
gosta, la piral y demás iusectos; eu otras, 
el mildew, la antracnosis, ol rot blanco, 
l a menalosis y otras criptógamas han 
producido, causan actualmente y anun
cian para un porvenir no remoto grandes 
danos, que hondamente preocupan al Go
bierno de V. M. 

La mayor parte de estas plagas, en 
nuestro país nuevas, y en Europa de im
portación reciente, exigen un detenido 
estudio de la organización y fisiología del 
parásito, que permita determinar los mo
mentos más oportunos y medios más efi
caces para evitar su propagación, y con 
ella los perjuicios irreparables que oca
sionan. 

Las Estaciones de patología vegetal, 
existentes en la mayor parte de las 
naciones de Europa, son las llamadas 
á resolver estos problemas. A. ellas debe
mos las soluciones científicas que sirven 
de defensa contra las plagas del cultivo; 
f- - ellas se han hecho estudios útilísimos, 
a s i para buscar los remedios como para 
disponer las fórmulas de su aplicación 
dentro de prudentes limites económicos; 
Per ellas so han apreciado los momentos 
oportunos para combatir las plagas que 
*solan los campos, y ellas, en fin, mien-
l r * s de un lado ofrecen al científico datos 

que son levadura de investigaciones nue
vas, de otro proveen á las necesidades del 
labrador, dándole armas con que aprestar
se á la lucha y salvar su producción, 
amenazada por enemigos no conocidos 
antes sino por la desolación que dejaban 
en pos de si. 

España, país esencialmente agrícola, 
no puede olvidarse de aquellas reformas, 
cuya bondad acredita la experiencia en 
otros pueblos; y ya que no ha tenido la for
tuna de ser la primera en establecerlas, 
debe gozar la ventaja de implantarlas en 
condiciones más beneficiosas, corrigien
do defectos que toda innovación, aun 
siendo meditada, suele traer consigo, y 
que sólo puede descubrir la práctica. 

Desde el aíío 184U, en que Tukcri ob
servó por primera vez el oidium. hasta 
1353, en que comenzó á combatirse con 
el azufre, no generalizado hasta 1862. 
pasó tiempo suficiente para que quedaran 
destruidos buena parte de los viñedos de 
Europa. Hoy la ciencia, prevenida contra 
cualquier enemigo, acude presurosa al 
remedio, y da fórmulas prácticas para 
destruir otras criptógamas de la vid, an 
tes que su propagación comprometa la 
riqueza vinícola.•Temerario seria que el 
Ministerio de Fomento pretendiera em
prender solo y por su cuenta la defensa 
del cultivo sin la cooperación de los agri
cultores á quienes más importa defender 
su riqueza á costa de sacrificios propios, 
y sin confianza eu la ayuda de las Corpo
raciones provinciales y municipales, obli
gadas á cuidar tau preciados intereses. 

Ensenar á los agricultores los remedios 
y la forma de aplicarlos, poniendo á su 
alcance, por el precio de fábrica, esos mis 
mos remedios, que encontraría difícilmen
te en los momentos de peligro y siempre 
con precios más altos; procurar que, ape
nas una plaga se presente, principie la 
campana rápida y decisiva que ataje su 
desarrollo, es empresa que puede y debe 
acometer el Gobierno de V. M., y que se 

| propone el Ministro que suscribe con la 
publicación del presente decreto. Este Mi
nisterio procurará que los Ingenieros 
agrónomos de las provincias preparen con 
previsión estadísticas y enseñanzas, utili
zando sus relaciones con las Autoridades 
para organizar un servicio de vigilancia 
que permita atacar las plagas en su ori
gen y despierte en el ánimo de los agri-

{ cultores la fe eu consejos científicos expe-

rimentalmcnte comprobados en otros 
países. Gestionará asimismo la concesión 
de tarifas reducidas para el transporte por 
las líneas férreas de las cuadrillas de tra
bajadores y de las materias dedicadas á la 
extinción; procurará que se adquieran és
tas al precio mínimo en grandes caut 'da-
Aeaj y el establecimiento de depósitos do 
dichas sustancias en los puntos más ame
nazados y poblaciones centros de comar
cas agrícolas, para que sea inmediata, y á 
ser posible instantánea, la aplicación de 
los remedios. 

Lógico es creer que Diputaciones y 
Ayuntamientos cooperen á la realización 
de estos proyectos, facilitando locales ade
cuados para la instalación de estos depó
sitos y ejerzan cuidadosa vigilaucia en la 
distribución de los remedios al precio de 
coste entre los agricultores, respondiendo 
cumplidamente á las peticiones hechas 
por ellos eu defensa de sus cultivos ame
nazados. 

Fuerza es repetirlo: nada ó muy poco 
habrá conseguido el Gobierno, y se frus« 
trarán sus sinceros propósitos, si el la
brador no comprende donde comienza la 
acción del Estado, limitada de suyo, y los 
extensos horizontes abiertos al desenvol
vimiento de su fecunda iniciativa; si no 
reconoce la eficacia de su vigilancia y de 
su oportuna energía en la aplicación de 
los remedios; si no se entrega oonfiado á 
los recursos de la ciencia en vez de aban 
donarse á desfallecimientos perniciosos; 
si no adquiere, en fin, la evidencia de 
que los recursos del Gobierno no pueden 
devolverle la riqueza perdida, y si sólo 
evitar daños futuros y salvar las cosechas 
del porvenir, utilizando las enseñanzas y 
los medios que previsoramente pone el 
Estado al alcauce de su mano eu el mo
mento primero de peligro. 

Fuudado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Septiembre de 1888. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., 

José Canalejas y Méndez. 

lical decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Miuistro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de 

mi Aniru.sio Hijo el R E T D. Alfonso XI I I . 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.° Fara los efectos de este 

decreto, se considerarán como calamidad 
pública y plaga del campo todos aquellos 
accidentes que perturban y anulan la pro
ducción agrícola do una comarca, ocasio
nados por parásitos vegetales ó animales 
cuya destrucción no puede llevar á cabo 
económica y aisladamente cada agricultor. 

Art. 2.° La Comisión central y las 
provinciales de defensa contra la filoxera» 
constituidas según previene la ley de 18 
de Junio de 18So, auxiliarán la acción 
del Gobierno para combatir las plagas del 
campo, examinando y discutiendo las 
consultas que les dirijan este Ministerio 
y la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, relativas al cum
plimiento de este decreto, y propondrán 
los medios más adecuados para asegurar 
el éxito de todas las disposiciones enca
minadas a aquel fin. 

Art. 3.° Inmediatamente que aparez
ca ó amenace una plaga en algún t é r m i 
no municipal, se constituirá una Comi
sión local, formada por tres individuos del 
\yuntamiento y por seis agricultores que 
cultiven la producción atacada ó amena
zada, propuestos por la Junta provincial 
de defensa, presididos por el Alcalde ó el 
Teniente Alcalde en quien delegue esta 
Autoridad. Esta Comisión recorrerá los 
terrenos atacados y dará cuenta detalla
da á la provincial de la extensión del 
mal, remitiendo al Ingeniero agrónomo 
de la provincia ejemplares de la produc
ción atacada, á fin de que pueda conocer
se la índole de la plaga y proveer á la 
necesidad de su destrucción y aislamien
to. Dicha Comisión deberá ser verbal-
raonte asesorada por un Perito agrícola 
que la provincial de defensa designará, ó 
por el Ingeniero agrónomo si se creyese 
necesaria la intervención de este funcio
nario. 

Art. l.° Se crea en el Instituto agríco
la de Alfonso XII, una Estación de pato-
logia vegetal. 

Esta Estación tendrá por objeto: 
1.° Clasificar las especies vegetales 

ó animales que ataquen á las plantas cul
tivadas en España. 

•i." Estudiar la fisiología de estas es
pecies. 

3.° Determiuar ios procedimientos pa-
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ra su destrucción, y los medios de aumen
tar la resistencia de las plantas cultiva
das al ataque de los parásitos. 

4.° Contestar á cuantas consultas se 
le dirijan por el Ministerio, la Dirección 

general de Agricultura y las Autoridades, 
analizar las plantas atacadas, ensayar los 
procedimientos de extinción y destrucción; 
y redactar las fórmulas científicas que ha 
yan de aconsejarse en las comarcas infos 
indas por medio de los Cartillas que debe 
rán redactar los Ingenieros agrónomos 
para la enseñanza de los agricultores. 

Art. 5." La Dirección de este estable
cimiento estará á cargo del Catedrático de 
Patología vegetal del Instituto agrícola de 
Alfonso XII, teniendo á sus órdenes el 
personal subalterno que designe la Di 
rección de Agricultura. 

En dicho instituto se dispondrá del lo
cal y material de la Escuela de Ingenie 
ros agrónomos que sea necesario para la 
organización inmediata de la estación y 
el comienzo de los trabajos, y se comple
tará con los aparatos y objetos que á este 
fin proponga el Director de la Estación 

Art. 6.° Los Ingenieros afectos al so r -
vicio agronómico redactarán, en el tér 
mino de dos meses, una estadística de las 
plagas que han atacado el cultivo en sus 
respectivas provincias, indicando las es
pecies que las han producido, los puntos 
donde se han desarrollado, la extensión 
de las comarcas invadidas, el daño apro 
ximado que han producido, los procedi
mientos empicados para combatirlas y su 
resultado según las distintas comarcas 
En los pueblos donde las plagas hayan 
aparecido, y oído el Ingeniero, sea, ajui
cio de la Comisión provincial de defensa, 
probable la reaparición, el ingeniero agró
nomo y el personal facultativo á sus ór
denes, enseñarán teórica y prácticamente 
los medios que la ciencia aconseja para 
l a destrucción de dichas plagas. 

Art. 7.° De los recursos concedidos por 
l a s leyes de 31 de Julio «le 1887 y de 18 
d e Julio de 188», se destinará una parle á 
l a adquisición de aparatos y materias in
secticidas contra la langosta y la filoxera, 
y con cargo á los créditos que hay dispo
nibles en el presupuesto actual del Minis
terio de Fomento se adquirirán los apa
ratos y materias necesarios á la destruc
ción de las demás plagas, que, según las 
no t icas dadas por los Ingenieros, amena
cen al cultivo. Este material estará de
positado en los centros de las comarcas en 
que las invasiones sean probables, á d is
posición de la Comisión provincial de de 
fensa, y su utilización y reparto se verifi

cará de acuerdo con las órdenes que para 
el objeto dicte el Ministerio de Fomento, 
oyendo previamente al Ingeniero agróno
mo de la provincia. 

Art. 8.° El Ministerio de Fomento, por 
medio de los Ingenieros agrónomos y per
sonal facultativo á sus órdenes, difundirá 
la enseñanza de los medios para extinguir 
las plagas, valiéndose para lograrlo, no 
sólo de conferencias dadas á los agricul
tores, sino también de la publicación de 

. Cartillas que contengan los datos y con
sejos que éstos deban tener presentes. Los 
gastos que esta enseñanza origine serán 
d e cuenta del Ministerio hasta dejar orga
nizada la campaña do extinción, que con
t inuarán los agricultores y las Corpora
ciones inmediatamente interesadas. 

Art. 9.° A las Diputaciones provincia 
les y Ayuntamientos corresponde abo
n a r los gastos que ocasione el almacenaje 

y conservación de las materias é instru
mentos que se adquieran. 

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

M ARIA CRISTINA 
El Ministro de Fomento , 

José Canalejas y Méndez. 

denado por la Superioridad para conoci-
cimientode los funcionarios y de los con
tribuyentes, á quienes afectan las preven
ciones acordadas y los Reglamentos de 
Derechos reales de 31 de Diciembre de 
1881 y de investigación de 11 de Mayo 
próximo pasado. 

Madrid 18 de Septiembre de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer-

¡ núndez y González. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiendo solicitado Doña Alfonsa Ma
ría Encarnación Gómez se le adjudique 
como parcela, el lerreno sobrante de vías 
públicas reformadas, colindante con solar 
de su propiedad adquirido del Estado, 
con el núm. 12 de la manzana 27. en el 
barrio de Arguelles de esta capital, y sus 
calles de Quintana por el Norte, y la de 
Rosales á Tonienle, se hace saber al pú
blico á fin de que los que se crean con 
mejor derecho á Ja adjudicación solicita
da lo reclamen ante esle Delegación de 
Hacienda, en el término de un mes, con
tados desde la publicación de este anun
cio, á los efectos del art. 13 de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1863. 

Madrid lo de Septiembre de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Deredws'reales. 
La Dirección general de Contribucio

nes, con fecha 30 de Agosto último, co
municó á esta Delegación las prevencio
nes siguientes: 

1.° Que la Administración de Contri 
buciones de esta provincia cuide de que 
por los funcionarios del orden judicial, 
por sus auxiliares, por las Autoridades 
administrativas y por los Notarios, se dé 
exacto cumplimiento á las prevenciones 
contenidas en los artículos 115, 146, 117, 
148, 149, 151 y 153 del Reglamento del 
impuesto de Derechos reales de 31 de Di 
ciembre do 1881, procediendo á lo que 
hubiere lugar contra los que no remitie
sen las relaciones, notas y estados, á que 
en dichos artículos se alude en los plazos 
fijados en la circular de 1.° de Julio de 
1885, y conforme á los modelos que á la 
misma se acompañan. 

2.° Que con vista de los edictos á que 
se alude en la prevención anterior del li
bro registro de prórrogas y demás noti
cias que puedan tener las oficinas provin
ciales y las liquidadoras, de contribuyen
tes que no han presentado á liquidar los 
documeutos, en que constan los actos tras
lativos de dominio, se proceda contra los 
morosos en la forma que se determina en 
el capitulo 7. n del citado Reglamento. 

3.* Que se tramiten con la mayor 
actividad los expedientes de comprobación 
de valores, á lin de que medie el menor 
tiempo posible entre la presentación de 
los documentos á liquidar y la práctica 
de la liquidación, y que también se active 
el despacho de los de denuncia. 

Y 4.* Que procure esta Delegación 
que tengan exacto cumplimiento las pres
cripciones contenidas en los artículos 56 
al 60 del reglamento para el servicio de 
investigación do la Hacienda pública de 
11 de Mayo último. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI« 
CIAL de esta provincia, cumpliendo lo or- I bierla¿ del mercado de la Cebada. 

3Xa<lx*i<l. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes de Agosto último, aproba
dos en sesión de 5 del actual. 

Sesión ordinaria de 3 de Agosto de 1888. 
Aprobando el acta do la sesión ante-

ior. 
Procediendo al sorteo délos 50 seño

res Vocales asociados que han de formar 
parte de la Junta municipal durante el 
año económico de 1888-89. 

Concediendo dos meses de licencia al 
Sr. Concejal D. Manuel Oliva. 

ídem uno al Sr. Secretario de la Cor 
poración. 

Acordando el abono á la Hacienda de 
la cuota de 100.000 pesetas, importe de 
un trimestre de aforo de alcoholes, aguar 
dientes y licores, con cargo al capitulo de 
Imprevistos, sin perjuicio de la compen
sación correspondiente por débitos recono
cidos y liquidados á favor del Municipio 

Admitiendo la renuncia hecha por el 
Sr. Martínez Luna del cargo de Presidente 
de la 21.* Sección electoral, nombrando 
en su lugar á D. Enrique López, y dispo 
niendo que en la sesión próxima se proce 
da á la elección de Vocal de la Junta Ins
pectora del Censo electoral, que. también 
desempeñaba el Sr. Martínez Luna. 

Acordando concederla ampliación de 
crédito de 500 pesetas para los gastos de 
traslación de local de la Tenencia de Al
caldía del distrito de la Universidad. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Julio último 

Acordando se requiera al dueño de la 
casa Pasaje de la Alhambra. para que pro
ceda á la demolición de todo lo construí 
do sin la correspondiente licencia. 

Quedando enterado S. E. del estado 
de las aluranas de las Escuelas públicas, 
que reciben instrucción gratuita de la 
Asociación para la Enseñanza de la Mujer 

Acordundo dar de baja en el padrón 
de vecinos de esta capital á Doña Teresa 
de la Cueva, Doña Modesta Benavides, 
Doña Ana Castro y Bugeda y Doña Patro
cinio López del Hoyo 

ídem el nombramiento de una Comi
sión que entienda en lo relativo al cente
nario de Carlos III. 

ídem recurrir en alzada ante el señor 
Ministro de la Gobernación contra la re 
solución del Sr. Gobernador de la provin
cia al aprobar el proyecto de Ordenanzas 
municipales. 

ídem la concesión de un crédito de 
2.000 pesetas para las obras de apeo y de 
molición de la capilla del tercer Asilo de 
San Bernardino. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
y disponiendo se anuncie la subasta para 
las obras de vidriero y plomero en las cu-

Idem para la del pintado del hierro » 
puertas de madera en el mismo edificio." 

Que continúen las obras de afirmado 
de varias calles del cementerio del Este 
y que su importe sea cargo al cap. i o 
articulo 5.°, concepto 2.° del presupuestó 
vigente. 

Proceder á la reforma proyectada da 
la fuente llamada de Cabestreros, y que el 
importe de este gasto se abone con cargo 
á la partida correspondiente del presu
puesto en ejercicio. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para sacar á subasta los materiales y ob
jetos más precisos para las reparaciones v 
nuevas instalaciones que se originen en el 
ramo de Fontanería-alcantarillas. 

Concediendo licencia para construir 
una casa en el solar núm. 56 de la calle 
del Amparo, abonándose al propietario 
87*88 pesetas, importe del terreno que se 
le expropia. 

ídem para edificar en el solar números 
7 y 9 de la calle de San Juan, debiendo 
abonarse al propietario 675*12 pesetas que 
se expropian para vía pública. 

Autorizando la construcción, previa 
subasta, de un trozo de alcantarilla gene
ral por las calles de Don Martin y Ventura 
Rodríguez, abonando el Ayuntamiento la 
tercera parte del importe de la obra con 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto. 

Acordando aceptar la oferta hecha por 
el propietario de los Baños Árabes en be
neficio de los pobres de la Beneficencia 
municipal. 

Sesión ordinaria de 10 de Agosto de -
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando enterado S. E. que el Exce

lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
había visto con satisfacción el celo y acti
vidad desplegados por los Sres. Tenientes 
de Alcalde y dependientes municipales 
con motivo del siniestro ocurrido en 1* 
iglesia de Santo Tomás. 

ídem enterado de un oficio del Exce
lentísimo Sr. Alcalde,[en el quese consig
nan los trabajos llevados á efecto por ?I 
negociado de Elecciones de la Secretaria. 

Acordando que quede sin efecto la con
cesión otorgada á D. Carlos Lagorio par* 
construir un mercado de efectos usad' ; 

ídem que durante la ausencia de los 
Sres. Procuradores Síndicos, desempeñe 
las funciones de aquellos ol Sr. Concejal 
D. Manuel Bravo. 

ídem que se publique en los periódico* 
oficiales el balance de las operaciones 
contabilidad verificadas hasta fin del tat$ 
próximo pasado. 

ídem se proceda á la subasta para el 
suministro de las esteras necesarias en la* 
dependencias municipales en la próxim» 
temporada de invierno. 

ídem id. del carbón y leña durante 
dos años. 

Quedando enterado S. E. que la Socie
dad Económica Matritense había d o 
nado los individuos de la Comisión deK* 
tejos para el centenario de Carlos IIL 

Eligiendo en la forma ordinaria pa" 
el cargo de Vocal de la Junta I 0 3 ! * 
del Censo electoral al Sr. D. Dao** 
\ c h a y Cerrajería. i t 

Acordando conceder un crédito 
1.204*50 pesetas para la instalación^ 
una fuente en la Pradera del Corregí 

ídem licencia para construir en < 
lar núm. 7 de la calle del Factor. 
nándose al propietario 23.621 pesetas.» 
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-porte de 147*63 metros que se le expropian 
¿ r a zóti Je lfiO pesetas metro. 

Ídem id. en el solar números 29 y 31 
<je la c f t , * e C i ( J bostas, debiendo abonarse 
a l propietario 1.003*36 pesetas, por el te-
r r e n 0 expropiado á razón de 322 pesetas 
melro. 

Aprobando el acta de deslinde de los 
términos 'le Madrid y Canillas. 

Conceder á D. Cipriano González el 
aprovechamiento de las aguas sobrantes 
de la fueute de vecindad situada en las 
calles de la Ventosa y del Águila, sin per
juicio de dejar sin efecto la concesión 
cuanto el Ayuntamiento lo estimo conve
niente. 

Acordando la instalación de afirmado, 
encintado y empedrado en un trozo de la 
c^le de Castclló, con cargo su importe 
¿¿7.590*354 pesetas á la parí i-la corres
pondiente del presupuesto de la segunda 
zona del ensanche. 

ídem la adquisición por subasta de 
3.300 metros de tubería para conducir el 
agua en las calles de la segunda zona, 
abonándose las 39.830 pesetas á que as
ciende este gasto por el presupuesto de di
cha zona. 

Autorizar á D. Nicolás Martin para 
sustituir el chaflán recto en el ángulo de 
la casa que construye en la manzana nú
mero 87 del ensanche, por un cubillo ó li
nea curva. 

Acordando la instalación do dos absor-
bederos en la callo de Almagro, abonán
dose su importe de 1.367*13 pesetas por la 
partida correspondiente del presupuesto 
de la primera zona del ensanche. 

ídem la id. de afirmado en un trozo de 
la callo ilc Zurbarán, entre las de Santa 
Engracia y Almagro, siendo cargo las 
1$,289*06 pesetas á que asciende el gasto 
á la partida correspondiente del presu
puesto do la primera zona. 

ídem conceder autorización al dueño 
de la finca que se construye con fachadas 
al pasco de Areneros y calle do Galileo, 
para sustituir con una curva en challan 
recto que «orta el ángulo de un solar en 
la manzana núm. 48 del ensanche. 

ídem la id. de afirmado, empedrado y 
pasos en un trozo de la calle de Chamar-
tín, comprendido entre el paseo del Cisne 
y la calle de Lanzas Agudas, abonándose 
su importe de 13.017*79 pesetas con car
go á la partida correspondiente del pre
supuesto de la primera zona del ensanche. 

ídem la id. de dos fuentes vecinales 
en la calle de Alcalá, esquina á las de 
Núñez de Balboa y Castelló, siendo cargo 
las 843*05 pesetas áque asciende este gas
to se abone con cargo al presupuesto de la 
segunda zona del ensanche. 
Sesión ordinaria de 18 de Agosto de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate en las subastas para el 
suministro de paja y cebada al ganado de 
varias dependencias; para el de cutías de 
pedernal con destino á los empedrados de 
las v:as públicas; para el suministro de 
carne y tocino á los Asilos de Alcalá; para 
el de leche de cabras y burras á las Casas 
de Socorro, y para las obras de repara
ción de la casa núm. 5 de la calle del 
Duque de Osuna. 

Pasando á la Comisión correspondien
te los expedientes de subasta para la ena 
jenación de tres solares, sitos en la Ca 
" e r a de San Francisco y calle de las Ta
bernil las. 

Concediendo la baja en el padrón de 
vecinos de esta capital á D. Pedro Díaz y 
González. 

Pasando á la Comisión tercera el ex 
pediente relativo á las obras necesarias 
para instalar el material de limpiezas en 
el local del Embarcadero del Canal. 

Designando las secciones en que han 
de dividirse los Colegios electorales para 
las próximas elecciones de Diputaciones 
provinciales. 

Acordando contribuir con 250 pesetas, 
con cargo al capitulo de Imprevistos para 
las excursiones escolai es de vacaciones que 
organiza el Museo Pedagógico. 

ídem que pase á la Comisión quinta 
la Real orden dictando disposiciones para 
impedir el desarrollo de la difteria, á fin 
de que con urgencia proponga lo necesa
rio para su ejecución. 

ídem dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Superioridad, respecto del expe
diente relativo á la proposición presenta 
da por D. Matías López sobre construc
ción y explotación de una alhóndiga. 

Idom proponer á la Superioridad para 
la concesión de la Cruz de Beneficencia 
al Capataz de bomberos Sr. Trillo, como 
recompensa de sus buenos servicios. 

Aprobando las disposiciones propues
tas por la Comisión segunda para la con
cesión de jubilaciones á los empleados y 
dependientes de S. E. 

ídem el reconocimiento y forma de 
abono á D. Pedro López, de las cantidades 
que se le adeudan por arrendamiento de 
un vertedero sito en la carretera de Ex 
tremadura. 

Concediendo autorización para am
pliar la alcantarilla general en construc
ción en la calle de Casado del Alisal, por 
las de Morolo y Murillo hasta la de Al 
fonso XII. 

Sesión ordinaria de 24 de Agosto de 1888. 
Aprobando el acta de la sesión ante 

rior. 
Acordando dar las gracias á D. José 

Bermudo por la donación de un cuadro do 
que es autor. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cino de esta capital á D. Germán Prieto y 
Juan. 

Quedando enterado S. E . de lo dis
puesto en la Real orden de 3 del actual, 
dictando disposiciones para la instalación 
de sifones inodoros en el interior de las 
habitaciones, y acordando por unanimi
dad un expresivo voto de gracias al Con
cejal Sr. Mathet por el estudio realizado y 
aprobado por la Superioridad. 

Acordando autorizar á la Comisión 
segunda para que designe los locales don
de hayan de trasladarse las oficinas y de 
más dependencias que por inseguridad de 
la parte del edificio en que se encuentran 
instaladas, precise su traslación provi
sional. 

Aprobando en todas sus partes lo pro
puesto por la Comisión 3.* respecto á los 
medios para llevar á ejecución lo dispues
to en la Real orden de 11 del corriente, 
dictando disposiciones para impedir el 
desarrollo de la difteria, y otorgar un voto 
de graciis á los señores de dicha Comi
sión y á los Vocales de la Junta de Sa
nidad. 

Concediendo licencia para rebocar y 
rasgar los huecos de la casa núm. 30 de 
la calle de las Huertas. 

Acordando se ejecuten por administra
ción las obras necesarias en el Embarca
dero del Canal para la instalación del ga

nado y material de limpiezas y riegos, 
solicitando al efecto del Sr. Gobernador 
de la provincia la excepcióu de subasta. 

Concediendo licencia para construir 
en el solar núm. 21 de la calle de Santa 
Isabel, debiendo abouarse al propietario 
577*94 pesetas que importan los cuatro ó 
siete metros cuadrados que se le expro
pian, á razón de 142 pesetas el metro. 

ídem id. en el solar núm. 13 de la 
calle de Calatrava, satisfaciéndose al pro 
pietario 501*80 pesetas, importe de 7*72 
metros cuadrados que se expropian de la 
finca, á razón de 65 pesetas cada metro 

ídem en el solar de la calle de Santo 
Tomé, con vuelta á la plaza de las Sale-
sas y oalle de Fernando VI, abonándose 
al propietario 17.191*62 pesetas á que as
ciende la expropiación resultante de la 
tira de cuerdas. 

Acordando la celebración de subasta 
para los suministros de telas para vestua 
rio y reposicieión de ropas y camas; do 
material de calzado; de paño para vestua
rio, y de hoja de maíz, laua y mantas, 
todo con deslino á los Asilos do San Ber-
n ardí no. 

Aprobando las medidas propuestas por 
la Comisión 5 / para ultimar el expedicu 
te de testamentaria de D. Nicolás de Luna, 
en la que están interesados como partici
pes los Asilos de San Beruardino. 

Autorizando al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito do la Audien 
cia para verificar varias obras en la mis
ma, bajo el presupuesto de 098 pesetas y 
con cargo al cap. 5.°, art. l .°, concepto 22 
del presupuesto en ejercicio. 

Acordando la instalación d e l ! bocas 
de riego en la calle de Santa Engracia, 
siendo cargo las 1.871'37 pesetas á que 
asciende este gasto, á la sección 3.*, capí 
tulo t .° , art. 1.* del presupuesto especial 
do la primera zona del ensanche. 

ídem se proceda á la ejecución do em
pedrado, cunetas y afirmado en un trozo 
de la calle de Lista, siendo cargo su im
porto de 26.288*40 pesetas á la sección 3.", 
capitulo 2.°, art. 2.° del presupuesto de la 
segunda zona. 

ídem llevar á efecto la permuta de te 
rrenos solicitada por D. Jacobo Prcnder-
gast, en las calles de Alcalá. Villanueva 
y Núñez.de Balboa, dejando en suspenso 
el abono de las 11.274*38 pesetas que r e 
sultan á favor del recurrente, hasta que 
el Ayuntamiento tenga á bien disponcr-
!o asi. 

Que se continúe en el presente año 
sosteniendo las brigadas de operarios des
tinadas á ejecutar pequeñas obras de des
monte en las vías públicas de las tres zo
nas del ensanche, siendo cargo este gasto 
al crédito consignado en los respectivos 
presupuestos especiales de cada una de 
dichas zonas. 

Sesión ordinaria de 29 de Agosto de 1888. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando S. E. enterado de una co

municación del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, autorizando al Ayuntamien
to para llevar á efecto por administración 
las obras necesarias en el Embarcadero 
del Canal, para trasladar al mismo el ma
terial de limpiezas y ganado del ramo. 

Aprobando la designación de los loca
les en donde han de constituirse los Cole
gios para las próximas elecciones de Di
putados provinciales. 

Acordando la interpretación que debe 
darse á la disposición 8 . ' del dictamen de 

la Comisión de Presupuestos de 9 de Fe
brero último, relativa á las vacantes de 
Inspectores de Policía Urbana. 

Quedando S. E. enterado de una co
municación de la Dirección general de 
Obras públicas, resolviendo la reclama
ción formulada por el Sr. Director del 
Canal de Isabel II por el aprovechamiento 
de aguas de una boca de riego; signifi
cando á aquella Dirección el agrado con 
que el Ayuntamiento había visto las con
sideraciones que le guardaba. 

Aprobando la distribución de fondos 
que deberán librarse en el próximo mes 
do Septiembre por obligaciones del inte
rior y dol ensanche de esta capital. 

ídem en definitiva la adjudicación de 
los remates de las subastas para las ohras 
de vidriero y plomero y de pintura del 
mercado de la plaza de la Cebada. 

Acordando designar con el núm. 47 
un hotel de la propiedad de D. Rafael 
Ruiz Martínez, sito en el paseo de la Cas
tellana. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Francisco Mora 
y Zorrilla, á D. Francisco Colomo y Va
quero, D. José Rodríguez Dapena y Doña 
Dolores García Blanco. 

Concediendo la subrogación solicitada 
por la Sociedad uLa Funeraria» en el 
contrato para la conducción de cadáveres 
al Cementerio municipal del Este hasta 
que se verifique la nueva adjudicación do 
este servicio. 

Acordando autorizar la ejecución de 
obras para cubrir varios trozos di- alcan
tarilla en la plaza de Santa Bárbara, bajo 
el presupuesto de 1.877*92 pesetas, que 
serán cargo al ca]). 10, art. 2.° del presu
puesto en ejercicio. 

Que se auuucic nuevamente la subasta 
del servicio de transportes para las obras 
del interior y del ensanche. 

Que se proceda á la construcción de la 
alcantarilla general, previa subasta, en 
el trozo comprendido desde el cuartel de 
la Reina Cristina hasta el puente del Fe
rrocarril del Mediodía, satisfaciéndose las 
39.693*50 pesetas, tercera parte dol eos 
te de la obra en la forma siguiente: 
10.100*75 pesetas con cargo al presupues
to especial de la tercera zona de cusan* 
che y 29.592*73 con cargo á la partida 
consignada en el presupuesto municipal 
vigente. 

Acordando se abone al recaudador dol 
impuesto sobre la leche de las cabras y 
vacas empadronadas en esta capital, el 1 
por 100 de lo realizado por dicho con
cepto. 

Sesión de la Junta municipal 
de 2b Agosto de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Declarándose constituida la Junta mu
nicipal que ha de actuar durante el ejer
cicio económico de 1888-89. 

Sancionando el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento por el que se conce
de la jubilación al Fiel medidor y portero 
de la Intervención del Mercado de granos. 

ídem id. disponiendo la celebración 
de subasta para el suministro de carbones 
y leña para las dependencias municipales 
durante dos años que terminarán en 30 de 
Septiembre de 1890. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 8 8 . = 
Rafael Sal aya. 

C o l m e n u r V i e j o . 
Según manifestación de D. Manuel 

Puente y Puerta, de esta vecindad, ha des-
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aparecido del sitio titulado Olla del 
Álamo, término municipal de dicho pue
blo de Colmenar Viejo, hace sobre un 
mes poco más ó menos, un torete de la pro
piedad del expresado Sr. Puente y Puerta, 
cuyas senas se expresan á continua
ción: 

Telo retinto oscuro, de dos anos y me
dio de edad, corniabierto y cornigordo,con 
zarcillos en las dos orejas, un poco blanco 

en la tripa y hierro en esta forma IMP. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para la debida pu
blicidad, á fin de que si fuere habida dicha 
res pueda ser entregada á su respectivo 
dueño, previo pago de gastos que en su 
caso hubiere ocasionado. 

Colmenar Viejo 11 de Septiembre de 
1888. = E 1 Alcalde accidental, Lorenzo 
Mansilla. 

O o tafo. 

lU . i 'A in i MIENTO formado entre los pueblos de este partido judicial para cubrir los gastos 
carcelarios de la de este distrito, durante el año económico de 1888-89. 

P U E B L O S 

Getafe 
Alcorcóu 
Batres 
Carabauchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos . . . 
Cubas 
Ciempozuelos. . . . 
Fuenlabrada . . . . 
Griñón 
Humanes 
Léganos 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega . . , 
Serranillos • 
Titulcia. . 
Torrejón de la Calzada.. 
Torrejón de V e l a s c o . . . . 
Valdemoro 
Villaverde 

- . 

TOTALES . 

Capital base 
para 

el reparamiento. 

Cuota anual. 

Ptaa. C.-n1 •.. 

Cuota trimestral 

Ptax C e n t s . 

112.026 1.301-. 7 2 341 68 
23.289 284 12 71 03 

7.881 96 15 24 04 
42.723 sai 22 

130 31 
66.130 807 25 201 81 

3.734 69 95 17 49 
0.408 l i o 88 28 97 

63 Í$S 772 08 193 02 
86.61o 699 70 172 68 
10.339 126 38 31 89 
8.225 100 34 23 09 

98.876 1.206 29 361 37 
11.341 138 36 34 39 
33.7 U 436 04 109 01 
33.397 407 44 101 80 
72.837 888 61 222 15 
38.062 i27 76 106 94 

8.169 99 66 24 92 
9.808 119 66 29 91 
o. 198 63 41 15 33 

36.765 448 33 112 13 
47.899 880 70 143 18 
52.399 639 26 139 82 

10.406 81 2.601 64 

Vsí resulta del expediento original á que me refiero y de que certifico. Y para que 
conste y tenga efecto su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pongo la presente que visa el 
Sr. Alcalde en Getafe á 10 de Agosto do 1888.=V.° B . ° - E 1 Alcalde, Feliciano Mar
tin f r e i r á . - E l Secretario, Miguel González. 

J u z g a d o s d e p r imera ins tancia . 

N O R T E 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del Norte de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Guerreiro Fer
nández, vecino de Eulalia de Mesilla, de 
25 años de edad, soltero, labrador, para 
que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales procedan á 
la busca y detención del expresado suje 
to, conduciéndole á la prisión referida, 
dándome el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 8 de Septiembre de 
1888.=Felipe Peña \=E l Secretario, Joa 
quin Ferrer. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita y llama á An 
gela Cámara, de unos 21 años de edad, 
color moreno, ojos grandes, estatura alta, 
parece castellana vieja, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez «lias comparez 
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que la resultau en causa contra la 
misma por hurlo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á toilasjlas Autoridades ci
viles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y detención de la expresada su
jeta, conduciéndola á la cárcel de muje
res, dándome el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 
1888.=Felipe Peña .=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

NORTE 
D. Gabriel Serrano, Juez municipal del 

distrito del Hospicio é interino de prime
ra instancia del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de 20 días, 
de un solar en la zona de ensanche d 
esta Corte, barrio de la Real Florida ó 
Moncloa. continuación del de Arguelles, 

! manzana núm. 8, cuyo solar tiene una 
extención superficial de 661 metros cua
drados, y dentro de él hay tres grupos de 

habitaciones en núm. de 9, de planta baja, 
dos de ellas vivideras. 

Se ha señalado para el remate el día 13 
de Octubre próximo, a l a s dos de su tarde, 
en la Audiencia de este Juzgado, que se 
hará en el uuevo Palacio de Justicia, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.942 pesetas ó sea el 23 por 100 menos 
do la tasación; y so advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes de dicha cantidad; que 
para tomar parte en la subasta tendrán 
que consignar previamente en la mesa del 
Juzgado los licitadores el 10 por 100 de 
aquella suma, que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el acto de la subasta, y que hasta 
ahora no se ha suplido la falta de títulos 
de la finca. 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 
1888.= Gabriel Ser rano.=El actuario, 
Licenciado, Juau Soriano. 37 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de instrucción del partido do Alcalá de 
Henares. 

Por la preseute se cita, llama y empla
za por primera y última vez á Joaquina 
Heredia, ya de bastante edad, que tiene 
el pelo blanco y es de estatura regular, la 
que está casada con el jitano tratante eu 
caballerías Diego Moutoya, y á una hija 
de éstos llamada Eugenia de la Rosa, 
como unos 30 años de edad, de estatura 
regular, que se ausentaron de esta pobla
ción en 30 de Agosto último y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción de la presante eu la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado á oir una notifi
cación y prestar declaración en la causa 
que contra las mismas se instruye por es
tafa y hurto; prevenidas de que si no com
parecen serán declaradas rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo encargo y en nombre 
do S. M. la Reina Regento del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, que 
mandeu practicar y practiquen las más 
activas y continuas gestiones parala bus
ca, captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes de las 
iudicadas juanas. 

Dado eu Alcalá de Henares 10 de Sep
tiembre de 1888. = J o s é María Rodríguez.= 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

apercibimiento de que en otro caso será, 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y durante su me
nor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y e n 

el mío ruego y suplico á los señores Jue
ces de instrucción, Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido 
Juan Vázquez Plaseucia, y caso de ser 
habido ordenen su conducción con las de
bidas seguridades á las cárceles de este 
partido, por haberse decretado su prisión 
provisional. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
13 Septiembre de 1888 =Manuel Izquier-
d o . = P . M. de S. S., Gregorio Martínez. 

Dirección general 

de Beneficencia y Sanidad. 

En virtud de la autorización concedi
da á esta Dirección general por Real or
den de esta fecha, ha señalado el día lft 
de Octubre dol presente año, á las dos de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del 
palacio de Bellas Vistas, de la posesión 
de Vista Alegro, sita en Carabanchel Ba
jo, cuyo presupuesto importa la cantidad 
de 11.989 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1882 é Instrucción de II 
de Septiembre de 1886, para la contrata
ción de servicios públicos en esta Direc
ción general, situada en el Ministerio de 
la Gobernación, hallándose de manifiesto 
en la misma el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas pa
ra conocimiento del público. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados de papel sellado de U 
clase 11.*, arreglados exactamente al mo
delo adjunto, y acompañando la céduM 
personal del licitador y carta de pago de 
la Dirección de la Deuda (Caja de Depó»-
tos), que acredite haber consignado en 1» 
misma como depósito provisional la « a n* 
tidad de 600 pesetas en metálico ó en >'** 
lores públicos, á los tipos marcados en lo» 
Reales decretos de 29 do Agosto de l $ 7 5 

y 12 de Diciembre de 1S81. 
Madrid 13 de Septiembre de 1833.** 

El Director genpral, Tí Baró. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria, comocom 
prendido en el número primero, articulo 
833 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juau Vázquez 
Plasencia, natural y vecino de Arenas de 
San Pedro, pordiosero, do 63 años de 
edad, tuerto, para que on el término de 10 
días á contar do la inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, Avila y Toledo, se presente en 
las cárceles de este partido á responder de 
los cargos que le resultau eu la causa que 
conti'a el mismo instruyo por haber coope
rado á que otra persona use cédula de ve
cindad que no era suya y nombre supues
to y prestar declaración indagatoria; bajo 

Modelo de proposición. 

D vecino de . . . según cédula p*** 
sonal que acompaña, enterado del anun
cio publicado eu la Gaceta de 16 de S*F 
tiembre último, y de las condiciouesj 
requisitos que se exigen para la adjuJ , c*' 
ción en pública subasta de las obraí 
reparación del palacio de Bellas Vis**5*' 
la posesión de Vista Alegre, sita en C»1* 
hanchel Bajo, se comprometeá toinar* 
cargo las expresadas obras, con suje*10^ 
á los iudicados requisitos y condici,m**j 
por la cantidad de.. . (Aquí la can»» 
escrita en letra.) 

)onen t e- ) 

(Fecha y firma del propí 
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